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Si el contratista incumple alguna de las condiciones establecidas en la presente licitación, FREMAP podrá 
imponer por escrito penalidades al mismo, o bien instar la resolución del contrato, en los supuestos que se 
recogen a continuación. Dicha penalidad será detraída de la facturación presentada a FREMAP, con relación 
al pedido objeto de penalidad, a través de una factura de abono. 
 
Las falta/s y penalidad/es se comunicarán, en su caso, de forma escita al responsable del contrato del 
adjudicatario, admitiéndose la comunicación por correo electrónico.  
 
 
Penalidades:  

 
FREMAP aplicará las siguientes penalidades en caso de incumplimiento de las condiciones de ejecución 

del contrato.  

El retraso, injustificado, en la entrega de un pedido dará lugar a la imposición de faltas: 

- Entrega de los envíos ordinarios: 

o En caso de retrasos leves en la entrega de un pedido se impondrá 1 falta leve. 

Se considerarán retrasos leves aquellos que no superen los 2 días hábiles de 
demora, contados a partir de la fecha máxima de entrega del pedido. 

o En caso de retrasos graves en la entrega de un pedido se impondrá 1 falta grave. 

Se considerarán retrasos graves aquellos que superen los 3 días hábiles de demora, 
contados a partir de la fecha máxima de entrega del pedido. 

- Entrega de los envíos urgentes→ se impondrá 1 falta grave por cada día hábil de demora 
contados a partir de la fecha máxima de entrega del pedido 
 

A estos efectos, se considerará que la entrega no se ha hecho efectiva hasta que se 

suministre la cantidad total solicitada. Por ello, los retrasos serán calculados teniendo en 

cuenta como punto de partida la fecha de recepción del pedido completo. 

- Cualquiera del resto de los plazos marcados en los pliegos, inclusive los relativos al 

procedimiento de facturación → 1 falta leve por cada día hábil de demora. 
 
 La entrega en una dirección/ lugar de entrega incorrecto/a supondrá 1 falta leve cuando la entrega se 

realice en una dirección distinta de la solicitada, o bien cuando la entrega se efectúe en un lugar distinto 
del indicado en la petición del servicio. 
 

 El suministro de un producto que no cumpla las prestaciones y características técnicas exigidas, o cuyo 
formato de distribución tenga un número de unidades inferior al comprometido por el adjudicatario en 
su oferta, supondrá 1 falta grave, además de la obligación de reemplazarlo por una alternativa válida, 
según lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
 El extravío de envíos supondrá 1 falta grave por cada envío afectado, independientemente del número 

de bultos, además de la obligación de reemplazarlo a través de envío urgente.   
 
 El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución supondrá la imposición de 1 falta grave. 

El requerimiento se podrá realizar por parte de FREMAP a partir del decimosegundo mes de la entrada 
en vigor del contrato de licitación. Se le requerirá cada mes hasta acreditar su cumplimiento, 
imponiéndose 1 falta grave por cada mes que no aporte su acreditación. 
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 En caso de rotura de stock, sin justificación y comunicación previa y aprobada por FREMAP, supondrá 
la imposición de 1 falta grave. 

 
 El incumplimiento de cualesquiera condiciones de ejecución del contrato estipuladas en los pliegos que 

rigen esta licitación, a excepción de las anteriormente señaladas, conllevará la imposición de 1 falta 
leve. 

 

Si se acumularan un total de 25 faltas leves o más en un mismo mes, computando a estos efectos todas 
las faltas comunicadas independientemente del tipo de obligación incumplida, implicará una penalidad 
de 20 euros por cada falta. 

Si se acumularan un total de 3 faltas graves o más en un mismo mes, conllevará la aplicación de 1 falta 
muy grave. 

 
Resolución del contrato:  
 
FREMAP podrá resolver el contrato en caso de: 
 

− Acumulación de 3 faltas muy graves a lo largo de la vida del contrato. 

 


